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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia Q., veintiocho de abril de dos mil veintidós

2019 00105

Teniendo en cuenta que en el escrito de la cesión de crédito allegado, se otorgó poder al abogado

que venía fungiendo como apoderado judicial de la entidad bancaria, se reconoce personería amplia

y suficiente para representar la sociedad REINTEGRA S.A.S., al abogado JORGE ALBERTO GONZALEZ

SARAZA.

Notifíquese
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Maria Andrea Arango Echeverri
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